
 
 

 

JORNADA SOBRE LA APLICACIÓN DEL NUEVO BAREMO DE TRÁFICO 

Y LA GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS. (Ley 35/2015) 

SALÓN DE ACTOS DEL ICAMUR. 29/11/2018 

El Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, a través de su Sección de Derecho de la Circulación y 

Responsabilidad Civil organiza, con la colaboración de la Asociación de Abogados de Víctimas de 

Accidentes de Tráfico (ADEVI), una jornada práctica sobre la aplicación del nuevo baremo de 

tráfico  en el ámbito civil y penal. (Ley 35/2015). 

PROGRAMA 

16:30 h. Inauguración de la jornada. D. FRANCISCO MARTÍNEZ-ESCRIBANO GÓMEZ, Decano del 

Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. 

16:35 h. a 17:15 h. DON VICENTE MAGRO SERVET, Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal 

Supremo: “LA DERIVACIÓN AL PROCESO PENAL DE LA SINIESTRALIDAD VIAL. LA IMPRUDENCIA 

MENOS GRAVE Y REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA”.  

17:20 h a 18:00 h. DON TOVAR OLIVER HERNANDEZ RIVEROL, Abogado y Presidente emérito La 

Asociación de Abogados de Víctimas de Accidentes de Tráfico –ADEVI-: “IRREGULARIDADES DEL 

SECTOR ASEGURADOR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 35/2015”. 

18:00 h. a 18:10 h. DESCANSO. 

18:10 h. a 18:50 h. DON JOSÉ LUIS LOPEZ FUENTES, Presidente de la Ilustrísima Audiencia 

Provincial de Granada. “LA GUÍA DE BUENAS PRACTICAS EN LA LEY 35/2015”. 

18:55 h. a 19:35 h. DON MIGUEL ÁNGEL LARROSA AMANTE, Presidente de la Audiencia 

Provincial de Murcia. “CUESTIONES PRÁCTICAS EN EL PROCESO CIVIL DERIVADO DE 

ACCIDENTES DE TRÁFICO”. 

19:40 h. a 20:15 h. MESA REDONDA de los ponentes. 

 

• Colegiados ICAMUR: 40,00 €. 

• Colegiados ICAMUR menos de 5 años, Agrupados AJA, Miembros Sección, miembros 

ADEVI y Alumnos Máster UMU o UCAM: 35,00 €. 

• Resto de Participantes: 50,00 €. 

 

 

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG . 


